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CUESTIONES FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS 

Seguro de enfermedad del personal del GATT 

Nota de la Secretarla 

1. El Director General ha decidido modificar el sistema de seguro de 
enfermedad del personal en activo o jubilado del GATT, que hasta el momento 
ha estado afiliado a la Mutualidad de Seguros del Personal de las Naciones 
Unidas contra Enfermedad y Accidentes. Con efecto a partir del 1Q de julio 
de 1989 proveerá dicho seguro de enfermedad la "Caisse Maladie Suisse 
d'Entreprises" (CMSE). En los párrafos siguientes se exponen los antece
dentes de este cambio y se dan indicaciones sobre sus consecuencias 
prácticas. 

2. El Comité recordará que en las previsiones de gastos para 1989 (que 
abarcaban tanto los del presupuesto ordinario como los de la Ronda Uruguay) 
se incluía, en la partida "Otros gastos comunes de personal", una suma de 
908.000 francos suizos en concepto de contribución reglamentaria del GATT a 
la Mutualidad de las Naciones Unidas para el seguro de enfermedad de su 
personal en activo o jubilado (las organizaciones que participan en este 
sistema de seguros son la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, la 
Organización Meteorológica Mundial y el GATT). Dicha suma se había calcu
lado sobre la base de lo que entonces (octubre de 1988) se sabía acerca de 
los índices de las contribuciones para 1989, que iban a aumentar. El 
crédito solicitado era ya bastante superior a la suma consignada por el 
mismo concepto en 1988. El Comité fue informado en su momento de la 
precaria situación financiera del seguro, y de la intención de la Secretaria 
de examinar la situación, ante las probabilidades de nuevos incrementos 
inevitables de las cotizaciones. La Secretarla estudiaría la posibilidad 
de recurrir a otro seguro para atender a las necesidades de la organización 
y de su personal. 

3. En enero de 1989, ya aprobadas las previsiones de gastos, se adoptaron 
nuevas medidas para enderezar la situación financiera del sistema de 
seguros. Dichas medidas fueron: 

una reducción de las prestaciones; 
un incremento aún mayor de las cotizaciones tanto del personal 
como de las organizaciones. 

Por esta razón, el costo efectivo de la participación del GATT en la 
contribución total al sistema de seguros se elevará, según los cálculos, a 
1.048.000 francos suizos, para 1989. Significa esto que el crédito apro
bado en el presupuesto de 1989 será inferior en 140.000 francos suizos a 
las necesidades. 
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4. Nos parece oportuno dar algunas explicaciones sobre los motivos de 
este aumento constante de los costos del seguro médico. A este respecto no 
hay que olvidar que la situación en que se encuentra el sistema corresponde 
a una tendencia general de los seguros médicos. No obstante, un estudio 
actuarial realizado en marzo de 1988 permitió identificar las razones 
concretas del deterioro de la situación financiera de la Mutualidad de 
Seguros de las Naciones Unidas. Dichas razones son: 

la evolución desfavorable de la composición demográfica de los 
participantes en el sistema (mayor número de jubilados, y menos 
funcionarios jóvenes debido a las limitaciones de la 
contratación); 

el estancamiento de la remuneración del personal, tanto del 
cuadro orgánico como de las categorías superiores. Como las 
cotizaciones pagadas al sistema son un porcentaje del sueldo, los 
ingresos de la Mutualidad no han aumentado al no subir los 
sueldos; 

el coste constantemente creciente de los servicios médicos; 

la liberalización exagerada de la estructura de las primas, y 

la falta de un control de los costes por lo que se refiere a los 
miembros de la profesión médica, los hospitales y las clínicas. 

5. Además de las perspectivas que existen de que siga aumentando el costo 
de la participación en el sistema, se plantea la cuestión de hasta qué 
punto ejerce el GATT un control sobre la gestión de éste. Al ser una de 
las dos organizaciones más pequeñas que participan en el sistema, el GATT 
no ha podido ejercer la influencia que hubiera sido deseable ni, por lo 
tanto, el debido control sobre la evolución de la situación. 

6. Tales son los antecedentes que condujeron a la búsqueda de otros 
medios de satisfacer las necesidades de seguro médico del personal. El 
objetivo era encontrar un sistema de seguros que facilitara un nivel 
similar de beneficios, a un coste que no excediera del que habría que 
satisfacer si el GATT permanecía en el sistema de las Naciones Unidas, y 
que al mismo tiempo garantizase hasta cierto punto la estabilidad de ese 
coste y un control sobre las prestaciones mayor del que es posible en la 
actualidad. 

7. Así pues, se establecieron las condiciones y se solicitaron ofertas de 
varias compañías cuyas actividades tenían un alcance mundial en la esfera 
de los seguros de grupo contra la enfermedad y los accidentes. Después de 
un cuidadoso examen de las ofertas recibidas, y tras consultar con los 
representantes del personal, el Director General decidió aceptar la oferta 
de la CMSE, compañía suiza s;*.n fines lucrativos. El sistema de seguros 
ofrecido proporcionará, con un ámbito de aplicación mundial, a los funcio
narios, los jubilados y los familiares a cargo, unos beneficios análogos a 
los del sistema actual, y a un coste '>•* no será superior al del sistema de 
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las Naciones Unidas. La estabilidad de la prima que se fije estará garan
tizada por lo menos por dos años. Como existirá una relación directa 
entre el GATT y el asegurador, será posible controlar la aplicación del 
sistema. 

8. Otra ventaja adicional es que prácticamente todo el trabajo adminis
trativo (con excepción del cobro de las primas) será efectuado por el 
asegurador, sin gasto alguno para el GATT. La responsabilidad de la 
gestión financiera y el equilibrio del sistema corresponderá al asegurador. 
A ese respecto, debe señalarse que la CMSE ofrece una garantía total de 
seguridad y estabilidad. La Caja tiene 250.000 asegurados y es una de las 
mayores compañías aseguradoras suizas que operan en esta esfera. Los 
participantes en la CMSE pueden, por lo tanto, disfrutar de considerables 
economías de escala y de ventajas actuariales. La Organización Mundial de 
la Propiedad Intelectual, así como otros grandes empleadores del sector 
público y privado, también están asegurados en la CMSE. 

9. El costo que para el GATT representará su participación en el seguro 
médico en 1989, con el nuevo sistema ya en vigor en el segundo semestre, se 
ha estimado en 1.040.000 francos suizos. En este caso, el descubierto 
indicado en el párrafo 3 se reduciría a 132.000 francos suizos. El Director 
General hará, por otra parte, todo cuanto pueda para cubrir este gasto 
imprevisto con economías en otros lugares del presupuesto. Dado, sin 
embargo, que es probable que este año siga siendo difícil la situación 
presupuestaria de la organización, cabe la posibilidad de que sea necesario 
recurrir al Fondo de Operaciones para hacer frente a estos gastos adicio
nales. El Director General someterá este punto a la consideración del 
Comité más adelante, este mismo año. 

10. El Director General confia plenamente en que el nuevo sistema ofrecerá 
al personal el tipo de seguro que tiene derecho a esperar de su empleador y 
que este cambio redundará tanto en interés del personal como de la 
organización. 


